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CESIÓN DE ACCIONES 

Yo, SUASNAVAS LEMA KLEBER BLADIMIR, portador de la cedula de ciudadanía No. 171823199-4, en 

mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” por medio del 

presente comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar de los 

estados unidos de américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los estados unidos 

de américa (1,00) a favor del señor MAZA MORA NIXSON FREDESVI, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 171159014-9, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas 

de la compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar ni 

en el presenta ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701062D00676 

Ante mí, NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA , 

comparece(n) ERIKA DAYANA SAMPEDRO COLLAGUAZO portador(a) de CÉDULA 1724084577 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; KLEBER BLADIMIR SUASNAVAS LEMA portador(a) de CÉDULA 1718231994 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; NIXSON FREDESVI MAZA MORA portador(a) de CÉDULA 1711590149 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE 

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS DE DATOS DE 

IDENTIDAD, LOS MISMOS QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. LOS CEDENTES TIENEN SU DOMICILIO EN LA 

MITAD DEL MUNDO CALLE SHEGUA Y PURULAHUA, CASA E3-110, TELÉFONO: 0992958844 Y EL CESIONARIO TIENE 

SU DOMICILIO EN LA CIUDADELA IBARRA, AVENIDA MARTHA BUCARAM NÚMERO 2540, BARRIO LAS ORQUÍDEAS 

TELÉFONO: 3040697. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual dey fe. La presente diligencia se 

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al conienids del documento que antecede. sobre Fuicós texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 31 DE MARZO DEL 2017, (14:25). 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701045D00409 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

ROSA ERMELINDA CAMPAÑA PESANTEZ portador(a) de CÉDULA 0300589918 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; SEGUNDO NESTOR CHANGOLUISA TONATO portador(a) de CÉDULA 0501269658 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 20 DE FEBRERO DEL 2017, (12:47). 
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CONSTANCIA DE CESION DE ACCIONES Y DERECHOS 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de febrero del 2017, comparecen por sus 

propios derechos por una parte el señor: SEGUNDO NESTOR CHANGOLUISA TONATO, 

de estado civit divorciado, con ceduta de ciudadanía número 050126965-8, domiciliado 

en la ciudad de Conocoto, calle Luis Cadena 131 y Pedro Bedón, con correo electrónico: 

changoluiza(Whotmail.com, con teléfono celular numero 0987585541; y por otra parte 

por sus propios derechos la señora: ROSA ERMELINDA CAMPAÑA PESANTEZ, de estado 

civil divorciada, con cedula de ciudadanía número 030058991-8, domiciliada en la 

ciudad de Quito, calle Catacocha 208 y Majua, Parroquia San Bartolo, correo electrónico: 

rosapesantes58(0hotmail.com, con teléfono celular numero 0999741490, quienes libre 

y voluntariamente han decidido suscribir el presente documento. 

ANTECEDENTES: El señor SEGUNDO NESTOR CHANGOLUISA TONATO, es accionista de 

la Compañía ECUATAXIS S.A., y poseedor de una acción valorada en un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD1,00). 

OBJETO.- Con los antecedentes expuestos el señor SEGUNDO NESTOR CHANGOLUISA 

TONATO, libre y voluntariamente por así convenir a sus intereses, conviene en ceder 

una accián por el valor nominal de UN DÓLAR AMERICANO en favor de la señora ROSA == 

ERMELINDA CAMPAÑA PESANTEZ. 

AUTORIZACION.- El señor SEGUNDO NESTOR CHANGOLUISA TONATO, autoriza a la 

señora ROSA ERMELINDA CAMPAÑA PESANTEZ, para que pueda registrar en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA ECUATAXIS S.A., y se comunique de dicha 

transferencia de la Superintendencia de Compañías. 

ACEPTACION.- Las partes por estar de acuerdo con dicha cesión, aceptan el contenido 

de la misma en todas sus partes por estar realizada en beneficio de sus propios intereses, 

v renuncian a realizar reclamo alguno, para lo cual firmar al nie del presente, y están 

dispuestos a reconocer sus firmar y rubricas. 
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ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

Razón: Abogado Marcos Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón 

Quito, certifico que las copias que anteceden CUATRO son igual a las fotocopias de la 

diligencia de reconocimiento de firmas N.- 20171701045D00409 que se encuentran 

agregadas al Libro de Diligencias actualmente a mi cargo, que la firmo y sello en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano hoy día tres de abril del dos mil diecisieje.     

  

  

    

  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

O CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUI 

ee
, 

   
    

 



_ REPÚBLICA DEL ECUADOR gÑ E po a 
DIRECCIÓN E E REGISTRO Civ F > E Ro 

          

050126965-8 

  
  

   
; 

e AN 

[ É y + dl . a . 6 AS 

e - CERTIFICADO DE VOTACIÓN dy 3 | . O 
DD 0501269858 O9SASESS UY ( Pe 
CHANGOLUISA TONATO SEGUNDO A NESTOR 

S Y NOMBRE: 

PICHINCHA á ; , Q 

PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

QUITO ; 
CANTON ZONA: 

CONOCOTO mos 
PARROQUIA 

  

  
  

DOY FE: 

Documento ON... Alolcnacnncnnoo» 

Es igual a su origí E 

  

   
    

   

ABG. Margós Ivan Caamaño Guerrero 
Motario Cuaáragésimo Quinto del Cantón Quito 

  

e
e



  

  

  

e
d
 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN NA 

  

      

    

    

  

ASNO 
77 Y o . 

AA e 030058 0539918. 
NUMERO 

CAMPAÑA PESA PESANTEZ ROSA ERMELINDA 
DOS Y NOMBRES > 

PROVINCIA : : E 

CANTÓN ZONA: 5 

CHIMBACALLE 

  

“PARROQUIA 

A 

/ 

DOY FE: Que este 

Documento €n........YlA..........NOJas 

Es igual a su original___ A 

_ ER 
QUITO T FEE o 

po | 
a o 

ABG. MorcosAvan Caamaño Guerrero 
Notario Cuadrágésimo Quinto del Cantón Quito 

     Ao 

ho E Ec uadoY 

  

 


